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   INSTITUTO CÁNTABRO DE SERVICIOS SOCIALES

   CVE-2013-19189   Resolución de 20 de diciembre de 2013, por la que se aprueba la re-
lación defi nitiva de admintidos y excluidos para participar en el con-
curso de meritos para la provisión de puestos de trabajo del subgrupo 
C2.

   Habiendo fi nalizado el plazo de alegaciones a la Resolución de admisión de solicitudes para 
participar en el concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo del subgrupo 
C2, convocado por Resolución de 18 de octubre, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria 
número 206, de fecha 25 de octubre, y al amparo de lo dispuesto en los artículos 15.1 de la 
Ley de Cantabria 3/2009, de 27 de noviembre, de creación del Instituto Cántabro de Servicios 
Sociales, y 9 del Decreto 7/2011, de 17 de febrero, por el que se regula el Régimen de Gestión 
de Personal del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, 

 DISPONGO 

 Primero.- Aprobar la relación defi nitiva de concursantes admitidos que se detalla como 
Anexo I, por reunir los requisitos exigidos en la convocatoria. 

 Segundo.- Declarar excluidos defi nitivamente, por los motivos que se señalan, a los concur-
santes que se relacionan en el Anexo II. 

 Tercero.- Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Sanidad y Servicios Sociales del Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su publicación. 

 Cúmplase la anterior resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Santander, 20 de diciembre de 2013. 

 La directora del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, 

 María Isabel Urrutia de los Mozos. 
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